
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA 
COMISIÓN PARA LA GARANTÍA DE 

LA CALIDAD DEL GRADO EN 
INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

 

Acta de la Reunión de la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título del Grado en 
Ingeniería Eléctrica celebrada entre los días 9 y 15 de diciembre de 2021 

 
 

Miembros Asistentes 

Presidente: Francisco Javier Ruiz Rodríguez Asiste 

Representante del área de Ingeniería Eléctrica: 
Jaime Prieto Thomas 

Asiste 

Representante del área de Matemática Aplicada: 
Sixto Romero Sánchez 

Asiste 

Representante Personal de Administración y Servicios: 
Manuel J. Castilla Gómez 

Asiste 

Representante de estudiantes: Delegado de Centro Asiste 

 
En Huelva a 9 de diciembre de 2021, se remite por correo electrónico a los miembros de la 
Comisión para la Garantía de la Calidad del Título del Grado en Ingeniería Eléctrica la 
convocatoria de la reunión, así como la documentación necesaria, y se indica que se cerrará la 
sesión el día 15 del mismo mes, a las 14:00 horas, para tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Revisión y, en su caso, aprobación del Plan de Mejora del curso 2020/2021. 
2. Ruegos y preguntas. 

 
No habiendo ningún comentario en contra ni ninguna enmienda al Plan de Mejora presentado 
por el Presidente, éste se aprueba por la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título del 
Grado en Ingeniería Eléctrica. 
 
En el apartado de Ruegos y Preguntas, el Profesor Sixto Romero Sánchez realiza las siguientes 
consideraciones: 
 
1. Coincido plenamente con:  En CRITERIO 7-Recomendación 28: Se deben adoptar medidas 
para optimizar las tasas de graduación, abandono, rendimiento y éxito del título en relación a 
lo establecido en la memoria verificada. ACCIÓN DE MEJORA 1 Descripción: Intensificar el 
estudio sobre las asignaturas con peores rendimientos académicos, analizando desde la 
coordinación hasta las metodologías docentes, sistemas de evaluación y contenidos del título 
 
2. Pero no es menos cierto que  para llevar a buen término la optimización citada,  para 
garantizar el cumplimiento de este objetivo, vengo desde hace muchos años reclamando que se 
recoja mi petición: hacer reuniones periódicas entre profesores de diferentes disciplinas 
para optimizar la docencia en un sentido realista desde la interdisplinariedad , al ofrecerle, por 
mi parte qué tipo de temas de ¨Matemáticas II, les pueden interesar más de los que aparecen 
en la guía, que a duras penas se cumple en la mayoría de asignaturas.  
 



3. A mi juicio, esta metodología de trabajo conduciría a la consecución de la garantía que se cita 
ut-infra:  
En CRITERIO 6-Recomendación 25: Se recomienda realizar un análisis del nivel de consecución 
de las competencias enunciadas en el Título y de la percepción de los estudiantes del trabajo 
basado en competencias. En ACCIÓN DE MEJORA 2:  
"Garantizar que el alumnado del título adquiere las competencia propias del título con el nivel 
necesario, así como proponer cambios en el plan de estudios". 
 
El Presidente de la Comisión le responde que en el transcurso de la realización de las acciones 
de mejora se intentarán abordar las sugerencias realizadas. 
 
Se levanta la sesión sin más y se procede a enviar la documentación elaborada a la Subdirectora 
de Calidad. 
 

Huelva a 15 de diciembre de 2021. 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco Javier Ruiz Rodríguez 
Presidente de la CGC del Grado en Ing. Eléctrica 
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